
VARIA 

BRACL<lO ALFM;E:\IE: Principios de cco¡¡omía sobre eslabi!i~ación 

monctaria.----4:.Iadrid, 1945. 

En esta segunda edición del estudio publicad~) por el Sr. _\lfage­
l11l' sobre uno ele los problemas de mayor imporU·ncia en el momento 
<tctual (RE\'IS'L\ CRÍTICA llE DERECHO 1.:--;:.lORILL\RIU, núm. I<)J, pá­
gina 423} Sl' ha complt·tadu la t'X•posición d<· los llamados planes 
Keynes y :\lmgenthau con t•l anL'XO A del acta final de la Conferen­
¡·;a th~ lht·tt<m \Vood~;. referente a los estatutos aprobados para la 
creaci<'>n de un Fondo :\Ionetario Internacional. 

lEste organismo de crédito tiene por finalidades ne::r un instru­
mt·nto -dt· consulta, pronHlYcr t•! desarrollo drl conwrcio de los paÍS<·s 
::s~:ciados, estabilizar los cambios, eliminar las rcstricciont·o. n11Jn"­
wrias que perjudiquen la expansión del tráfico internacional y fu­
mentar la confianza dL~ todas las naciones para que, utilizandu lils 
lTCUrsos {'<J111Unl:'.~, puedan corregir el desequilibrio Je sus b;1ianzas 
de pagos. 

'Espaú;¡ todavía no se halla en la list.J de los países a quienes ..;e 
asign<ln cuotas, desde medio millón de dólares ( Pimamú y Siberia) 
hasta z.¡so millones (Estados Cnid-os); pero en nuestra legislación 
ya se han dejado sentir, a principios de may-o, las influencias de los 
<:cuerdos adoptados en 0.'ew Hampshire (Estados Cnidos) durante el 

mes de junio de 1944. 
Los ml'ritos del primer trabajo del autor fueron precisamente 

reconocidos por el Sr. l\Iontoulieu, presidente de la Delegación de 
Cuba en la citada Conferencia. 

l 



\' .\ R l .\ 207 

PASCl'AL ~L\RÍ:\' Pl~REZ: La hipoteca de rcsponsal¡ilidad limitada.-
1En 4.", 44 págs.-lnstituto Editorial Reus. ~Iadrid, I<)45· 

Nuestro joYen autor intenta en este trabajo un conwntario sobre 
el artículo 138 de la nueYa Ley Hipotectria, lleYadu a cabo desde 
un punto de Yista rigurosamente técnico y sin caer en ninguno de 
los dos extremos que tanto perjudican la glosa jurídica, a saber: 
la detracción sistemúti(·a y la apología a ultranza. 

Consciente t'l autor-aunqtw en aJg·ün 'momento sus propias pa­
labras aparezcan en aparente contradicc,i<'m con su intención---,de la 
importancia que para la cll'bida comprensión de la fase actual de 
las instituciones jurídicas tiene el estudio de su desenYolvimiento 
hist<'Jr·ico, incluso en las fases más cm brionarias y remotas, sobre 
todo cuando este estudio se hace desde el punto de Yista dt~ la his­
toria comparada; despm~s de plantear el problema qut~ muen· su 
pluma, y antts ele abordarlo dentro del marc,¡ estricto del orden:t­
miento jurídico eSJXtt'iul, se ocupa cnn la hipoteca en el Derecho ro­
mano y t"n el g·ermúnico, ~~i como Uunbién en la historia jurídi-ca 
espai'iola, rc\·elandu un buen conocimiento de la bibliografía mús 

. importante sohrf' el asunto _,. ha{·iendo una acertada síntesis de las 
posiciones mú~ -;alientes cun respecto al tema. 

Sobre la base de estos antecedente:;, el autor lle,·a a cabo un 
anúlisis de la nueya mudalicbcl del instituto hipotecario, poniendo 

vele relieYe su buena preparación ci,·ifística y ateni{ndose, sobre tüdo, 
a las doctrinas {;el ilustre 1'.1aestro D. José Castán. 

lE! autor considera la hipoteca ele responsabilidad limitada como 
un acierto leg:islatinJ, y estima asimismo que el legislador espai1ol 
ha superado las figuras afines de la legislación extranjtcra. Es dig·na 
de han:rse resaltar tambit'·n la preocupación que el :tutor manifiesta 
por los problemas sociales, dedicando la última parte de su t rahajo 
a defender nm calor la institución desde el punto de Yista agrícola 
y. sobre todo, conw fayorable al pequei'io agricultor. F,•Jicitanws a 
nuestro querido amigo por su elogiable trabajo. 

EcsTAQl'IO GALA:-; Y GcT'Il~RREZ. 
Catedrático de la Univei'6idad de' Valladolid. 
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Josío l\\BLO HERRA~ DE L.\S PozAs: Derecho notarial. 

El estudioso .:\otario y Reg-istrador de la Propiedad ha escrito 
en forma sencilla y modesta unas c-ontestaciones al programa de 
oposiciones libres a i\otarías de 1-J- de septiembre, que pueden ser­
vir a los futuros opositores para dar los primeros pasos en la 
materia . 

. \lgunos profesionales con quienes hemos cambiado impresio­
nes sobre la obra encuentran la exposición demasiado modesta y 
un poco inadecuada a las necesidades de lü:; modernos estudios. 

•En efecto; nadit~ puede suponer que domina el tema de «Las 
/ 

cl:tusula;; dt> estilo>> con la indicacit)n de que son <rquellas que por 
una práctica rutinaria y un espíritu _marcado de imitación se re­
cog·en casi siempre oficiosamente por lus escribanos, sin que la mayor 
parte ·de las yeces estén em·aminadas a producir efectus jurídicos. !En 
verdad, cuando las i nYest ig·aciones de Carnt~ lut ti, Don!t, Porcioles, 
Castán, .:\út1ez .:\loreno y otros muchos tratan dl· poner de relieve 
t•l valor que la prúctica notarial y las cláusulas constructi\'as tienen 
para la fecundidad, precisión, se;~·uridall _,- Yida del lkn·cho, re­
sulta demasiado pobR' la apuntada iot'<!. 

Tamp<KO nos satisfac<', por ejemplo, la contestación dada a la 
preg·unta «excepción del dücumento no leído>). 

El autor t>ntiende que, aparte del derecho que tienen los otor­
gantes a renunciar a la lectura por sí del instrumento público, luyv 
otra exn~pci/m, n::Kida del defecto físicu o m en tal : ceguera o an­
alfabeti~mo. Uueda así desenfocada la materia, y esto dt~spués de 
haber dedicado el Sr. :--l Úrl.ez Lagos una docena de p::\ginas a la 
excepción de documento no leído v .. ;chucdula 11011 lec/a) ~- a dt·­
most rar 'que no puede aducirse con plenos efectos pro-cesales cuan­
do el .:\otario ha afirmado al autorizar <~1 instrunwnto que la l:a 
lddo al otorgante y éste se ha enterado de su rontenidn. 

Rc'i•ista de l~s/ u dios de la l'ida Local. 

Esta publicaci<'m trimestral, uirig·ida pur el Catedrútico D. José 
Casn'm _,. "larín, ha terminado <·1 cuartu ai'io con un númt'fo d·~ 

tnfts de doscientas púg·inas, en (jlll', aparte de t•scogido,; t rabajus 
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doctrinales, inserta una completa información nacional y extran­
jera sobre las materias que constituyen su especialidad y sobre 
las actividades del Instituto de !Estudios de Administración Local. 

FEDERico Pcrc PE:\'A, Abogado Fiscal : Tratado de Derecho ci'vil 
español. Tomo IV: «Obligaciones y contratos>>. Volumen I o· 

uTeoría general de la obligaóón».---lEditorial <<Revista de De­
recho Privado». 

El au<or desenvuelve la esencia y contenido de la obligación, 
su Yida, transmisibilidad y cumplimiento, y las causas de extin­
ción de las obligaciones en la forma ·que pudiéramos llamar univer­
sitaria, sobre la base doctrinal de los publicistas españoles e italia­
nos de los últimos tiempos y de los alemanes y franceses de más 
curso en nuestras Facultades, pero sin conceder gran valor a las 
trascendentales innovaciones y a la profunda crítica de los revolu­
cionarios profesores nazis. 

Sobre la reciente reJorma del Reglamento dé la Organi:;ación ) 
Régimen del .Yotariado en España. 

Glosas del momento denomina nuestro colaborador el Sr. Bell­
ver y C'ano (D. Antonio) a estas impresiones sobre la última re­
forma ·que ha publicado en la Re•vista del Notariado, órgano del 
Colegio de Escribanos de Buenos Aires, y que éste ha imprE'so en 
edición separada. 

REcAREDO FER:'-Ik.;DEZ DE VEL\SCO: Los contratos administratÍNIS. 

lE! Instituto de Estudios de ;\dmini,:;tración Local ha publica­
do la segunda E'dicíón ·de la obra fundamental del malogrado pro­
fesor de Derecho aclminístrati,·o para honrar su memoria. 

Puesta al día por los Sres. Gascón y .\Iarín (D. }ost'·) y Lein 
Cob6ia (D. Eduardo), la obra conserra su estructum original, :, 
con b :1dición de nota.~ tt'·cnicas, datos legislatin1s :· jurispruden­
{'ia recil'n!t', así como con la elabora·cit'Jn escrupulosa de los índices 
ele ;¡utores y materias, ha aumentado su ,-:¡Jor ). prestará seí'íalados 
.'~en·ici()s a los íurisws, funci{)n;¡rios e interesados en la materia. 
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:MrGC:EL FENECH: Derecho procesal penal (tres tomos).-Bosch, Bar­

celona, I945· 

lE! 
1
joYen y, no obstante, ya insigne catedrútico de Barcelona, 

~Iiguel Fenech, autor de numerosos estudios (r), acaba de publicar 
un tratado completo de Derecho procesal ·penal, de r .6oo páginas 
repartidas sobre tres tomos. 

<In primer libro analiza los umceptus fundamentales: el pron.'so 
penal, el Derecho procesal penal, las fuentes del Derecho procesal 
penal y el úmbito de aplicación del Derecho procesal penal. En '1 
decantado rproblema de la naturaleza dc:el proceso: relación o situa­
ción o institución jurídica, Fenech se abstiene de una toma ele posi­
ción por estimarlo actualmente carente de intt>rés prácti<.'o, Entre 
los principios generales del proceso per;al, Ferwch enumera el de 
la oficialidad, el de la legalidad, t>l de la inmutalJilidad y el de 
la verdad material. Tal vez fuera con\.l'niente incluir en el catúlogo 
de principios fundamentales el principio de la imparcialidad, que 
con creciente rigor se extiende a testigos, peritos, fi:;;cales, abugado 
del Estado, auxiliares del juzgador y al juzgador mismo: y que 
explica las instituciones procesales de la inhabilidad ~·· tacha de los 
testigos, de la recusación de peritos, auxiliares judiciales y juzL~a­

dorcs, así como de la abstención del fiscal y de otras de las men­
cionadas personas. El lugar sistemático tradicional de' la recusa­
ci<'m, al tratar de las condiciones personales generales y específicas 
del juzgador, no nos parece del todo adecuado. Jlcncionamus como 
particularmente logrado el capítulo acerca de las fuentes. 

E1 segundo libro trata de los sujetos del proceso penal. y se 
subdiYide en dos secciones, dcdica.cJns respectiYamente al -órgano 
jurisdiccional y a las partes. La primera sccc1on Sl' consagra al 
tribunal penal, a la juricodin·ión penal, a la competencia y a la 

(1) Artículos en la Revista de Legislación y Jurisprudencia: «Contribu­
ción al estudio del aborto» (1934, págs. 410 a 433); «Nuevas orientaciones 
del Derecho procesal penal» (1941, págs. 56 a 82); «El concepto de docu­
mento auténtico» (1941, págs. 216 a 227). Especial mención merece la mono­
grafía «La posición del Juez en el nuevo Estado» (Espasa-Calpe. Madrid, 
1941). También es meritoria la traducción del Derecho procesal penal, Je 
Beling, publicada por la Editorial Labor en 1943. 
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capacidad funciona 1. La segunda sección se ocupa de las partes acu­
sadoras, de las partes acusadas y de los defensores y representantes 
de las partes. Fenech dedica interesantes observaciones al actor 
civil : el actor civil no puede reclamar si el fiscal desistió de la 
llamada acción penal, por estar subordinada la suya a aquélla ; 
igualmente E'S inadmisible el recurso de casación contra el auto de 
sobreseimiento interpuesto por el actor civil solicitando que se de­
clart' que los hechos revisten los caracteres de delito, pues tal decla­
racic'm no nace del ejercicio de la pretensión de resarcimiento, única 
que a aquél {'OrrC'spondía. Las partes acusadas son d imputado 
(st:>gún la terminología de Fenech) y e1 responsable civil. Se en­
tiende por responsable civil aquella parte contingente frente a 1a 
que se pide en el proct:>so penal la actuación de las prctension'.'" 
civiles de resarcimiento, cuando se trate de :persona distinta del 
imputada. Se quebranta una forma esencial del procedimiento ,<,i 
se omite la citación del rt:>sponsable civil para su 'tomparecencia 
en el acto del juicio oral, según la interrpretación acertada del 
artículo <JI r, núm. 2.

0
, de la Ley de :Enjuiciamiento criminal. En 

algunos casos puedt'n ser responsables civiles las sociedades mer­
cantiles irregulares (o sea las no inscritas en el Registro ~'lercantil). 

El libro tcrcno enfoca el objeto del •proceso penal y contempla 
suce:;ivamenk la pretensi<JI1 punitiva, la pretensión de res;Fcimiento 
y las pretensiones prejudi{'iales. Fenech sustituye el concepto de ac­
ción por el de pretensión, por el cual entiende el acto procesal con­
sistente en una declaración de voluntad, ·en virtud de la cual se soli­
cita la actuación del órgano jurisdiccional penal en relación con al­
guna de las funciones atribuídas a ·éste, frente a otra persona, iJwo­
cando la conformidad de lo pedido con lo dispuesto en el derecho 
objetivo. Fenech se afilia con esta tesis a la nueva escuela de Dere­
cho prü{'esal, creada en Alemania en 1925, cuya misión consiste en 
liberar al ·Derecho procesal de todos los conceptos de nu'ío material 
y en dotarle de nociones auténticamente procesales. iEl Derecho ma­
terial constituye un sistema artificial, y sus conceptos tienen todas 
las Yent[tjas (existencia e inexistencia ideal) y desventajas (dificultad 
de aplicarlos a la re>alidad) de los concPptos artificiales. Los concep­
tos de Dert>cho mall'rial son, en efecto, semejantes a los matemáti­
cos. La acción constituye una categoría de Derecho material, puesto 
que constrtl\'E' subre el supuesto de determinados requisitos un de-
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recho. Por ello, la eliminó ya el creador de la nueva escuela de De­
recho procesal de Ia órbita del mismo. Las nociones procesales, en 
cambio, son nociones de una ciencia aplicada y deben contener por 
ello las características de la realidad," como principalmente la incer­
tidumbre. Fenech acierta, por consiguiente, plenamente si exig-e 
de la :pretensión meramente que «afirme)) la conformidad con el De­
recho objetivo, puesto que la conformidad misma es objeto del pro­
ceso y se juzga en la resolución final sin ·que tampoco se sepa si di­
cha resolución es o no acertada. Llamamos la atención sobre el ma­
g·istral análisis de las pretensiones prejudiciales. 

El cuarto libro se ocupa de los actos ·del proceso penal. La S\"C­

ción .primera da una teoría general de los actos procesales. La sec­
ción segunda eXJpone los actos de iniciación : la denuncia, la que­
rella y la iniciación de oficio. La sección tercera ;,e ad<:>ntra en los 
actos de desarrollo. Estos abarcan los actos de aportación : los de 
alegación y lo~ de prueba ; los actos de dirección : resoluciones, re­
cursos, actos de c9municación y actos de coerción, y, finalmente, los 
actos de formación : de incorporación, de documentación y de des­
¡::\osl'. La sección cuarta, por último, construye los actos de conclu­
sión: sobreseimiento, conformidad del imputado y sentencia. De 
la riqueza exuberante del cuarto libro escogemos, como ejemplos, 
la dar ida~ con que Fenech articula las diferentes categorías de n u li­
Jad e ilicitud procesal. También es muy interesante su enfoque de 
la sumisión del imputado a la más grave calificaci/m del acusador 
en materia de penas correccionales. Fenech rechaza la cunstrucciún 
de dicha conformidad como allanamiento, puesto 'que el allanamien­
to puede darse sólo en el proceso civil en que las partes disponen 
de los derechos deducidos en juicio. Fenech estructura la cunformi­
dad como el derecho del imputado a elegir entre el procedimiento 
ordinario y un procedimiento especial y más rúpido. Fenech conci­
be la sentencia como un ado cumpuesto d·e un elemento racional 
y otro volitivo. Sentencia es el acto IHOcesal del órgano jurisdiccio­
nal consistente en la emisión del juicio de éste sobre la conformidad 
o disconformidad de~ las pretensiones punitivas y de resarcimÍl"nto, 
en su caso, con el derecho material, y en la declaración de nduntad 
del mismo sujeto de que se adúen o denieguen dichas. pretensiones. 

E! quinto libro esboza el procedimiento. La sección primera trara 
del procedimiento ordinario por delito. Fenech divide el proceso 
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penal, según el esc¡uema tradicional, en tres fases : el sumario, la 
fase intermedia y el juicio oral. El problema radica en la delimita­
ción de la segunda fase. Fenech establece ·que el período intermedio 
comienza con la llegada del sumario a la Audiencia y termina, en 
su caso, con la resolución sobre lm artículos de previo y especial 
pronunciamiento. Dentro de la fase intermedia, Fenech distingue 
entre una fase necesaria que comprende todas las actuaciones .me­
nos la tramitación de los artículos de :previo y especial pronuncia­
miento y una fase contingente que contiene esta última. Se podría 
dudar si no sería más acertado extender la fase sumarial !lasta la 
confirmación del auto del juez de instrucción expresivo de la con­
clusión del sumario de parte de la :\udiencia e induir, por otro lado, 
los artículos de previo y espe\.'ial pronunciamiento en el juicio oral. 
IEJ sumario se inspira en la finalidad de reunir el material suficiente 
para que el Tribunal pueda juzgar sobre la necesidad de abrir el 
juicio oral. La fase intermedia tiene como finali·dad este mismo exa­
men. El juicio oral, finalmente, debe investigar la realidad de la sos-

. pecha c¡ue motivó su apertura. !El proceso penal se :puede comparar 
con una operación quirúrgica. :El cirujano reúne, en primer lugar, 
el material suficiente para poder juz,.g·ar sobre la necesidad de una 
operación como, por ejemplo, radiogral'ías, etc. (sumario); en se­
gundo lugar, y con este material a la vista, el cirujano dictamina 
si hay o no hay bastante sospecha de que el mal consiste en una' 
causa operable (f¡.sJ !ntermedia); en caso afirmativo, y en tercer 
lug-ar finalmente, rocede a la operación, en cuyo curso la sos­
pe~ha se evidencilt o resulta infundada (juicio oral). Los artkul0s 
de previo pronunciamiento pertenecen de análoga manera al mismo 
proceso penal c¡ue las exrepciones dilatorias al proceso ci\·il. La 
existen{·ia o inexistencia de los requisitos que en ambos g-rupos de 
excepciones se alega no es supuesto del proceso, sino stqnwsto de 
una sentencia sobre el fondo. La sec<·ión segunda cleta'lla los proce­
dimientos especiales. La sc·cción teH·era analiza el proceso sohn• 
faltas. Fenech llama acertadamente la atención sobre la oficialidad 
de este juicio, en el que la Ley abandona el prinópio acusatorio 
que con tanta rigiclez mantiene en el proceso sobre clelito.~. 

El sexto libro está dedi<'ado a la casación y JTYisión, y e:-;pone 
con gran claridad y abundante jurisprudencia esta materia, ele In­

dudable interés teórico y de reconocida trascendencia práctica. 
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lE! séptimo libro establece los efectos del proceso, tanto los jurí­
dicos (sección primera) como los económicos (sección segunda). Los 
efectos jurídicos abarcan la cosa juzgada y la ejecución. 

El juicio general sobre la obra de Fenech no puede ser mús 
favorable. Estamos en presencia del primer tratado científico que 
en la actualida·d se ha publicado en Espaíla acerca del Derecho pro­
cesal penal. Las exposiciones de Fenech observan en cada momento 
:· en cada cue,;:tión una actitud rigurosamente sistemútica, recogen 
todas las variedades doctrinales y reproducen y critican dt' mudo 
exhaustiYü la jurisprudencia del Tribunal Supremo. Si es cierto 
que la claridad es 1~, .cortesía de un autor frente a sus lectores, n in­
gún autor puede guardar cortesía mús vers~lllesca que Fenech. Nu­
merosos problemas han sido descubiertos por primera yez en su 
tratado. Otros fueron por .primera vez por Fenech sistematizados. 
El Derecho procesal penal constituye además un nucYo y logTado 
tipo didáctico. Fenech evita todas notas al pie Jel texto y esquiva 
dentro del mismo texto el exceso de citas y polémicas intrascenden­
tes. Estimamos, por tanto, que científica y pedagógicamente el Dl'­
reclzo procesal penal de Fenech constituye un triunfo de sorpren­
dente madurez y coloca a su autor a la cabeza de los proccsalistas 
espaílolcs especializados en el proceso penal. 

REVISTA DE ESTUDIOS POLITICOS.-Sumario dt>l núme­
ro 2-J.: c\"'GEL ALY.\REZ DE T\liR.\NDA: Artey Po/itica.-YlCEN­
TE GENOvÉs: Las primeras carnpaílas políticas de Aparisi y 
Guijarro.-~lCOL\s R\:\llRO Rrco: Guerra 'V lc;cnica. 

;\O T.\ S : 

La prudencia y ¡;¡ Liempo, por <<.\zorínn.-A/cu/ú /f.amora y 
Carlton Haycs opinan sobre España, por José )daría ~\rt>ilza.­

QLiC'Di:'do, diplomático, por Ciria·co Pérez Bustamantc. 

::\1 \'.'\])0 HlSI'.\~ICO : 

Perfil de Ri7•a Agiicro, por .\llwrtn \Yagner ele Re\·na.--Li­
nicrs y :Yapolcr!n, por el .:\larqu{·s de Rozalejo. 

CRÓNICAS: 

Cronica de la po/ílica nacional, por ***.-Crónica inlernacio-
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nal, por Pedro .i\Iourlane .i\Iichclena.-Crónica económica, por Ma­
riano Sebastián.-----<Crónica cultural, por José María Carda Escu­

dero. 

RECE~SIONES : 

La generación del 98, de Pedro Laín Entralgo, por José Corts 
Grau.-La prudencia política, de Leopoldo Eulogio Palacios, por 
Torcuato Fernúndez 1 1\lirandJ.<u~A u,to ridad y lihertad, del l\1 ar­
qués de la 'Eliscda, por Joaquín Ruiz-Jiménez.-El hecho político 
de Argel, de Tomás García Figueras, por José ::\laría Cordt'rO To­
rres.-La representación del país, del Vizconde de Eza, por Luis 
Araújo Costa.-Lecciones de Derecho político, de Luis Sánchez 
Agesta, por José }daría Hernández-Rubio.--1Yo fuí un jo'ven mau­

rista, de José Gutiérrez Rav-é, por Javier M. de Bedoya.-Semblan.c:a 
de España, de .l\I. Legendre, <por Bartolomé Mostaza.-La idea del 
Estado, de "\dolfo Posada, por l\laría Palancar.-Aiaquia'<'clo, his­
toriador, de José Luis Romero, por J. l. Tena Ybarra.-li'cfigion 
and thc modern State, de Christopher Dawson, por Dit'go Sn,iJla. 

REYISTA DE REnSTAS : 

"\rgentinas, colombianas, cubanas, chilenas, fran{:esas, ingle­
sas, internacionales, mejicanas, norteamericanas, peruanas, portu­
guesas, yenezolanas y cspa~1olas. 

BIBLIOGIUFÍA : 

I. Administración pübli<'<t.-II. Economía política.~IV. Dere­
cho y doctrina políticos. 

SL.PLEJU:'STO DE POLITICA SOCLlL.--Sumario del nü­
mero 3: Lus DíEz DEL CoRR\L, ]ndi"•iduo y sociedad en el li­
beralismo doctrinario.-JosÉ PÉREZ SEmu:--:o, El descanso anual 
obligatorio. 

~ons: 

El Seguro de la Fcje::: en la X VII Conferencia Internacional 
del Trabajo, por l1:éctor Maravall C.asesnoves.~-IDos notas sobre 
jurisprudencia social, por Eugenio Pérez Bot'ja. 

RECE:\'SIO:\'ES DE LIBROS : 

Thc Family and the Sta/e, dt~ \V. F. Loftlwuse, por :\Ltría Pa-
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lancar .-Historia social e industrial de l nglaterra, de F. W. Tick­
ner, por Luis Burgos Boezo.-Accidentes del trabajo y enferme­
dades profesionales, de .Miguel Hernáinz ~lárquez, por C. G. P.­
Pasado y futuro de la Oficina Internacional del Trabajo, de León 
Martín-Granizo, por .:\Iariano Vcelay Repollés.-La Carta del At­
lántico y la Carta de Filadelfia, de Tomás iElorrieta y Artaza, por 
Carlos G. Posada.-A.lcancc y finalidad de los seguros sociales 

obligatorios, de .\lfonso Esteban, por Luis Burgos Boezo. 

RESE;\;A DE REVISTAS : 

Espaí'iolas, internacionales, inglesas y norteamericanas. 

LEGISLACIÓK : 

Legislación social. 

JURISPRUDE~CIA: 

Jurisprudencia del Tribunal Supremo. Resoluciones del Minis­
terio de Trabajo. 

BIBLIOGRAFÍA : 

Obras CSipaí'íolas e his.panoameri-oanas. Obras extranjeras. -
Precio : 10 pesetas. 

IEDITORL\L :\R.\:\ZADL-Han lleg·ado a nuPstro 'poder las entre­
gas semanales J, 4, 5 y 6 del mes de febrero, y 7, 8, 9 y 10 del 
mes de marzo. Se componen en total de 27 I páginas, que contienen 
las disposiciones publicadas hasta el día 1 1 de marzo desde el nú­
mero I 22 al 409 dt>l Repertorio, ademús del I ndice alfabético y cremo­
lógico dt>l mes de enero. 

L\ RED.\CCIÓX. 
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